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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, núm. 189.)

PRESUMA BEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Publicado en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
día 19 del actual, el Real decreto 
aprobando el Reglamento de circu
lación de vehículos con motor me
cánico por las vías públicas de Es
paña y exigiendo su aplicación la 
renovación total o parcial de docu
mentos y su distribución a las de
pendencias a quienes por el mismo 
texto legal corresponde utilizarlo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, a tal efecto, se 
entienda que el Reglamento de 16 
de junio de 1926, aprobado por Real 
decreto de la misma fecha éntre en 
vigor, para su ejecución, a partir 
del día l.° de agosto próximo.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 24 de junio de 1926. 
—Primo de Rivera.=Señores Mi
nistros de la Gobernación y de Fo
mento.

(De la Gaceta número 176.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ihno. Sr.: Restablecido el año 
natural para la contabilidad del Es

tado y siendo notaría la necesidad 
de que se correspondan los ciclos 
economices de la Administración de 
la Hacienda pública con los de la 
Administración municipal.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1. ° Los Ayuntamientos deberán 
acomodar sus servicios económicos 
al expresado ejercicio anual a par
tir de-1.° de enero próximo.

2. ° Para la ordenación de sus 
gastos y recursos durante el semes
tre de l.° de julio a 31 de diciembre 
del año actual, las expresadas Cor
poraciones podrán optar, bien por 
prorrogar el presupuesto en curso 
o por adoptar el que tuvieran apro
bado para 1926-27, reduciéndo sus 
cifras al 50 por 100, con aquellas 
alteraciones complementarias que 
fueran menester, o bien por acudir 
a un presupuesto semestral que 
especialmente elaboren para el indi
cado período, el cual habrá de 
ajustarse en su tramitación a las 
disposiciones generales que rigen 
en la materia. En cualquiera de 
dichas tres soluciones, los Ayunta
mientos habrán de dar cumplimiento 
al Real decreto de 29 de abril último 
sobre régimen de vinos y a Cuales
quiera otros preceptos dictados o 
que se dicten con relación a los 
ingresos o a los gastos municipales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1926.= 
Calvo Sotelo.=Señores Delegados 
de Hacienda de las provincias.

(De la Gaceta núm. 176.)

Diputación Provincial
Esta Corporación, en sesión de 

23 de junio último, acordó adicionar 

al plan de caminos vecinales apro
bado por la misma en 19 de mayo 
anterior, los que se expresan a con
tinuación, con el carácter de inter
provinciales, a los que se ha asigna
do su número, a partir del último 
del plan que fué el 345.

346. Del puente de Astudillo a 
la Estación de Villodrigo.

347. De Olleros por Lorilla de 
La Lora a Banconcillos en la carre
tera de Aguilar a Villadiego.

348. De Quintaríar de Rioja a 
Redecilla del Camino.

349. De Villalba de Rioja a Mi
randa de Ebro.

350. De Espinosa de Bricia a la 
carretera de Burgos a Peñacastillo 
en Cilleruelo de Bezana.

351. De Polientes, por Roca- 
mundo, al camino de Sargentes de 
la Lora.

352. De Ruanales a Higón.
353. De la carretera de Parado

res de Bricia a Polientes a la de 
Burgos a Peñacastillo por Renedo 
de Bricia.

354. De la carretera de Parado
res de Bricia a Polientes a! camino 
de Higón a la Estación de Arija.

355. De la carretera de Arroyo 
a Escalada a Linares de Bricia.

356. De Alcoba de Torre a Bra- 
?acorta.

357. Burgo de Osma a la carre
tera de Salas, por Valdehorno, Val- 
dealbin, Fuente-Armejil, Fuencalien- 
te, Orillares, Espejo, Espejón y tér
mino de Huerta de Rey.

358. San Leonardo a Canicosa.
359. Alcubilla de Avellaneda a 

Hinojar y Quintanarraya.
360. Langa de Duero a Coruña 

del Conde por Bocigas de Perales 
y Alcoba de Torre.

361. Castillejo de Robledo a La 
Vid.

362. Castillejo de Robledo a 
Santa Cruz de la Salceda.

Asi bien acordó modificar el nú
mero 69 del Plan, que se denomina
rá: De la Estación de Villodrigo por 
Valles de Palenzuela a la carretera 
de Camón a Lerma.

Lo que, en cumplimiento y a los 
efectos prevenidos en los artículos
4. ° y 5.° del vigente Reglamento de 
Obras y vías provinciales, se publi
ca en este periódico oficial.

Burgos 8 de julio de 1926.=E1 
. Presidente, José de la Torre.=E1 
j Secretario, Pedro Tena.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Timbre del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 19 de junio úl
timo, sobre operaciones de canje, 
reintegro y devolución de los efec
tos timbrados suprimidos que cadu
caron el 30 del precitado junio, se 
advierte al público en general que 
para el canje de dichos efectos a los 
particulares se ha señalado por la 
Representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de esta 
provincia, la Expendeduría número
5, sita en esta población en la calle 
de San Lorenzo; en los pueblos 
donde haya más de una, la señala
da con el número 1, y en los restan
tes la única, siendo el plazo de va
lidez para realizar dicha operación 
hasta finalizar el presente mes, y 
los efectos timbrados que quedan 
suprimidos desde el l.° de julio ac
tual, los siguientes:

Relación de los efectos timbra
dos que quedaron suprimidos en 

l.° de julio actual.
TSm5>re rtcl Astado.

Papel timbrado común.
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Papel timbrado judicial.
Documentos de Bolsa.
Letras de cambio y pólizas para 

préstamo con garantía.
Pólizas de crédito sobre efectos o 

valores cotizables.
Pagarés a la orden.
Pagarés de bienes desamortiza

dos.
Licencias de caza, de uso de ar

mas y pesca.
Id. de uso de armas para socios 

de Tiro Nacional.
Id. especiales para cazar la per

diz con reclamo.
Documento para acreditar la po

sesión de armas.
Documento para acreditar la pro

piedad del ganado.
Contratos de inquilinato y de 

arrendamiento de fincas rústicas.
Timbres móviles equivalentes al papel 

timbrado común.

Los correspondientes a la escala 
para pólizas de Bolsa para opera
ciones al contado.

Para efectos de comercio.
Para cheques en general (artículo

140, párrafo l.°)
Para cheques y órdenes compren

didos en el artículo 140, número 2.
Para cartas órdenes de crédito de 

cantidad limitada.
Para resguardos de depósito a 

que se .refiere el artículo 187 en las 
dos últimas clases.

Para talonarios de facturas y re
cibos de todas clases, a excepción 
de la de 25 céntimos.

Especiales móviles, las clases de 
50 y 75 céntimos y 1 peseta.

Tarjetas de la Unión Postal.
Papel de pagos al Estado, las cla

ses 8.a de 50 céntimos y 9.a de 25.
Documentos referentes a la pro

piedad industrial.
Burgos 6 de julio de 1926.=E1 

Delegado de Hacienda, César To
rres Ordáx.

IDMIHISTMC18# MIHIB PÍ8LB

D. Julián de Cominges y Calvo, 
Administrador de Rentas públi
cas de esta provincia,

Hago saber: Que por los veci
nos de Bahabón de Esgueva, que 
más abajo se detallan, ha sido so
licitada la legitimación en propiedad 
de los terrenos siguientes:

D. Jacinto Ayala Hernando. — 
Una tierra al sitio de Valdecabras, 
de ocho celemines, linda N. ejidos, 
S. Remigio Lozano, E. camino y 
O. herederos de Vicente Izquierdo.

Otra al mismo sitio, de 18 cele
mines, linda N. Remigio Lozano, 

i S. Gabino Núñez, E. Pedro Picón 
I y O. ejidos.

i Otra en Corral Mocho, de siete 
. celemines, linda N. Brígida Hernan

do, S. Isabel Peñacoba, E. carril y 
O. Ciríaco Barbadillo.

| Otra en La Huelga, de nueve ce- 
, lemines, linda N. ribazo, S. Remi

gio Lozano, E. ejidos y O. Victor 
Martínez.

Otra al Alto la Tenada, de nueve 
i celemines, linda N. Vicente Maeso, 
| S. Manuel Santillán, E. Felipe Lo

zano y O. Julián Martínez.
Otra al mismo sitio, de 16 cele

mines, linda N., S. y E. ejidos y 
O. Ciríaco Ayala.

Otra al Colmenar de Leona, de 
cinco celemines,' linda N. Miguel 
Picón, S. y E. ejidos y O. cañada.

Otra al Pico Tresllano, de siete 
celemines, linda N. Robustiana Nú
ñez, S. Isabel Peñacoba, E. Balbi- 
no Ayala y O. ladera.

Otra en Valdeparaíso, de cuatro 
celemines, linda N. Esteban Núñez, 
S. Pedro Martínez, E. Quintín He
rrero y O. ladera.

Otra en Cuesta el Agua, de ocho 
celemines, linda N. y S. ejidos, este 
Julián Martínez y O. se ignora.

Otra en Las Tonadillas, de ocho 
celemines, linda N. José Gamarra, 
S. Miguel Picón, E. camino y oeste 
mojonera.

Otra en La Riajada, de ocho ce
lemines, linda N. ladera, S. Inocen
cio Orcajo, E. Concepción Ungil y 
O. Cipriano Picón.

Otra al Camino Quintana, de sie
te celemines, linda N. caminó, sur 
y O. Zoilo Pérez y E. Catalina 
Sierra.

Otra en Mojón Blanco, de ocho 
celemines, linda N. Vicente Maeso, 
S. mojonera de Oquillas. E. Balbina 
Sierra y O. ejidos.

Otra al Camino del Monte, de 15 
celemines, linda N. Esteban Picón, 
S. camino, E. carril y O. ejidos. ■>

Otra en Las Peonías, de siete 
celemines, linda N. cañada, S. Ga
lo Ayala, E. ejidos y O. Marcelino 
Martínez.

Otra en Las Coronillas, de seis 
celemines, linda N. cañada, S. Ga- - 
bino Núñez, O. el mismo y E. ca
ñada.

Otra al Concejo, de dos celemi
nes, linda N. rio Esgueva, S. arro
yo, E. Juan Núñez y O. Isabel Pe
ñacoba.

D. Vicente Maeso Picón.—Una 
tierra al sitio de La Caseta, de cua
tro celemines, linda N. Vicente Sas
tre, S. y E. Damián Casado y oes- I 
te carretera.

Otra al mismo sitio, de seis ce
lemines, linda N., S. y E. Victoria
no Picón y O. Benito Arribas.

Otra en Cuesta Hundida, de nue
ve celemines, linda N. Valeriana 
Pérez, S. Juan Romero, E. Esteban 
Núñez y O. Pedro Martínez.

Otra en Fuente la Raposa, de tres 
celemines, linda N. Agapito Núñez, 
S. y E. Juan Palomo y O. ejidos.

Otra en Fuente Gil, de seis ce
lemines, linda N. Mariano Ayala, 
S. y O. ejidos y E. Pedro Picón.

Otra al mismo sitio, de seis ce
lemines, linda N. Felipe Domingo, 
S. y O. Cipriano Izquierdo y este 
José Gamarra.

Otra al Comuniego, de tres cele
mines, linda N. Vicente Sastre, sur 
Robustiano Núñez, E. Esteban Do
mingo y O. se ignora.

Otra en Valdeparaíso, de 12 ce
lemines, linda N. Pedro Martínez, 
S. Marcelino Martínez, E. Esteban 
Núñez y O. Felipe Delgado.

Otra a Las Majadillas, de seis 
celemines, linda N. Félix Picón, sur 
Inocente Martínez y E. y O. ejidos.

Otra al Camino Pineda, de nueve 
celemines, linda N. Andrea Sierra, 
S. y E. ejidos y O. camino.

Otra al Alto la Manga, de nueve 
celemines, linda N. Jesús Santillán, 
S. Deogracias Pérez y E. cañada.

Otra al sitio El Chorro, de 12 ce
lemines, linda N. mojonera Pinilla, 
S. Sergio Ayala, E. ejidos y "oeste 
Esteban Picón.

Otra al Barrancón, de nueve ce
lemines, linda N. Donato Ayala, sur 
Robustiano Núñez, E. ejidos y oes
te Catalina Sierra.

Otra en Las Blanqueras, de seis 
celemines, linda N„ S. y E. cañada 
y O. Deogracias Pérez.

Otra en Valle García, de cinco 
celemines, linda N., S. y O. ejidos 
y E. Vicente Pérez.

Otra al Camino del Monte, de 
cinco celemines, linda N. cañada, 
S. carretera, E. Pedro Martínez y 
O. Gregorio Gamarra.

Todas estas fincas son de terce
ra calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.° del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 6 de mayo de 1926.=E1 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Cominges.

1 1 11 1 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de-Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención se dictó 
sentencia, la cual comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva del 
tenor sigiuente:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos a 26 de junio de 1926. En los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos en el Juagado 
de primera instancia del distrito del 
Oeste de Santander, entre partes, 
de la una como demandante D. An
drés Iglesias, sin segundo apellido, 
industrial y vecino de dicha ciudad, 
defendido por el Abogado D. Ra
món de la Cuesta y representado 
por el Procurador D. Enrique de la 
Fuente, y de la otra, como deman
dada, la Compañía anónima de Se
guros «El Día», domiciliada en Ma
drid, representada por el Procura
dor D. Alberto Aparicio y defendi
da por el Abogado D. Pedro Jesús 
García de los Ríos, y D. Juan P. 
San Miguel, Sub-Director de aque
lla Sociedad, vecino de Santander, 
declarado rebelde, sobre pago de 
5.000 pesetas, autos que penden en 
virtud de la apelación interpuesta 
por la Compañía demandada con
tra la sentencia pronunciada en di
cho Juzgado-.

Parte dispositiva.-Fallamos: Que 
confirmando la sentencia recurrida 
en cuanto se refiere a la absolución 
del demandado D. Juan P. San Mi
guel, con la condición que en la 
misma se expresa, debemos con
denar y condenamos a la Compa
ñía anónima de seguros «El Día» a 
que, una vez firme esta sentencia, 
satisfaga a D. Andrés Iglesias, den
tro de tercer día la cantidad de 
28I8‘25 pesetas en concepto de in
demnización por el seguro de in
cendios que tenia concertado con la 
Compañía demandada, sin hacerse 
expresa condena de costas en am
bas instancias, revocándose la sen
tencia del inferior en cuanto se opu
siese a la presente. Notifiquese 
esta sentencia respecto del litigante 
rebelde en la forma que determina 
la ley de Enjuiciamiento civil. A su 
tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado de donde proceden con 
certificación de esta sentencia para 
su ejecución y cumplimiento. Así 
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lo pronunciamos mandamos y fir
mamos. =Enrique de Leyva.=San- 
tiago Alvarez.=José de Juana. = 
Francisco Ximénez de Embún.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia de Santander, expi
do la presente certificación la cual 
firmo en Burgos a 5 de julio de 
1926.=Antonio María de Mena.

Cervera de Pisuérga.
D. Pablo Murga Castro, Juez de 

Instrucción de este partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza a los procesados 
Manuel Guerrero Diez y su mujer 
Antonina Villarreal Gárate, sin que 
consten otras circunstancias perso
nales de los mismos, sino que aquel 
es mayor de edad, ambulante y se 
supone marchó a Burgos a trabajar 
en el ferrocarril, para que en el 
improrrogable término de diez días, 
a contar desde la publicación de 
la presente en los Boletines Oficia
les de esta provincia y la de Bur
gos y Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado a respon
der de los cargos que les resultan 
en la causa sobre malversación de 
depósito, número 19, del año actual, 
bajo apercibimiento si no lo verifi
can de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades del Reino, así civi
les como militares y de cualquier 
otro fuero, y encargo a los Agentes 
de policía judicial, la busca y captu
ra de dichos procesados, y, de ser 
habidos, los pongan en la Cárcel 
de este partido a disposición de este 
Juzgado.

Cervera de Pisuérga a 30 de ju
nio de 1926.== Pablo Murga. = E1 
Secretario del Juzgado, P. H., Teó
filo Fuentes.

D. Pablo Murga Castro, Juez de 
instrucción de este partido, .

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se instru
ye sumario, con el número 50 de 
este año, sobre muerte al parecer 
casual, acaecida el 8 de junio último 
en término municipal de Valdega- 
ma, de este partido, pueblo de 
Puente-Toma y corral o patio dé 
Petra Ruiz, de un pordiosero, que re
presentaba ser de ¿>0 años de edad, 

regular, cejas pobladas, estatura re
gular, andaba impedido con mule
tas, usaba gorra, chaqueta de pana 

I y chaleco, camiseta y pantalón de 
paño pardo remendado y alparga
tas, todo en mal uso, al que oyeron 
decir en vida que era de Villadiego, 
a donde fué llevado desde Fuenca- 

l líente por un vecino de este último 
pueblo en un carro. El muerto era 
conocido en esta comarca por im
plorar la caridad pública. Se dice 
era hermano de un alto personaje 
militar, que pudiera ser, por las re
ferencias, hijo del apodado «Naza
reno». Era cojo de la pierna derecha 
y parece ser tenía presentada docu
mentación en la Diputación provin
cial de Burgos para ingresar en un 
asilo de beneficencia de dicha ca
pital.

Y se llama a cuantas personas 
puedan dar referencias del pordio
sero muerto y hecho por que se 
procede o sepan quiénes son los 
parientes más inmediatos de aquél, 
a los que se ofrece el procedimien
to, conforme al artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el improrrogable término de 
diez días, a contar desde la publi
cación del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia y la de Burgos, com
parecerán ante este Juzgado a pres
tar declaración, apercibiéndoles que, 
si no lo verifican, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Cervera de, Pisuérga l.° de julio 
de 1926.=Pablo Murga.=E1 Secre
tario del Juzgado, P. H., Teófilo 
Fuentes.

La Horra.
D. Teodoro Bonet Labrador, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que en los proce

dimientos de apremio para llevar a 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicios verbales de faltas, 
seguidos en este Juzgado por de
nuncia del Ayudante del Sr. Fiel- 
contraste de pesas y medidas de la 
provincia, contra los vecinos de 
esta villa, D. Fulgencio Gutiérrez, 
D. Ignacio Maestre y D. Alejandro 
Bonet, sobre pago de derechos de 
contrastación, y contra D. Florencio 
Cob, D. Miguel Abad, D. Sabinia- 
no Miguel y D. Apolinar Pérez, por 
usar romanas, mixtas, se les embar
garon las fincas que con su tasa
ción, es como sigue:

A D. Fulgencio Gutiérrez, una 
tierra en Fuentenarro, de 18 áreas, 

Román Mambri- 

11a, S. Felipe García y E. camino, 
tasada en 50 pesetas.

A D. Ignacio Maestre, una tie
rra en La Horca, de 17 áreas, que 
linda N. herederos de D. Telesforo 
del Val, S. Eufrasio Calvo, E. Re
migio Rubio y O. José Rojo, en 40.

A D. Alejandro Bonet, una tie
rra en Trasvillalobón, de 22 áreas, 
que linda N. Aniceto Balbás, sur 
Teodoro Bonet, E. Inocencio Rojo 
y O. Cenón Bonet, en 45.

A D. Florencio^ Cob, una tierra 
en Cava Anguix, de 18 áreas, que 
linda N. camino, S. y E. Félix Iz
quierdo y O. Juan Cob, en 25.

A D. Miguel Abad, una tierra en 
El Pino, de 23 áreas, que linda nor
te herederos de Mariano Esteban, 
S. Laureano Ronda, E. Teófilo Mi
guel y O. Ignacio Figuero, en 32.

A D. Sabiniano Miguel, una viña 
en término de Valera, de 250 cepas, 
en superficie de nueve áreas, que 
linda N. herederos de Ricardo Ron
da, S. y E. Eusebio Heras y O. Pa
blo Asenjo, en 70. %

A D. Apolinar Pérez, una'tierra 
en las Becerrillas de 30 áreas, que 
linda N. y E. monte del pueblo, sur 
camino y O. Teófilo Miguel, en 35.

Estas fincas se sacan a pública 
subasta por el término de veinte 
dias, haciendo constar que no se 
han presentado títulos de propiedad.

El remate se verificará en la Au
diencia de este Juzgado, situado en 
la casa consistorial, el dia 26 del ac
tual julio, a las doce horas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; tampoco podrán tomar 
parte en la subasta sin consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del tipo de 
la subasta.

Dado en La Horra a 1,° de julio 
de 1926.=Teodoro Bonet.=E1 Se
cretario, Pedro G. Zaloña.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Oña, par
tido judicial de Briviesca, que se 
proveerá con arreglo a lo determi
nado en el artículo 8.° del Real de
creto de 30 de octubre de 19-23, en 
relación con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de con toda la barba y el pelo, nariz i que linda N. y O
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dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 24 de junio de 1926.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Burgos.
En la sesión celebrada por la Co

misión permanente, el dia 23 de ju
nio próximo pasado, se acordó 
nombrar a D. Justo Ruiz Ortiz, 
Agente ejecutivo, con el fin de que 
las multas impuestas por infracción 
de las Ordenanzas municipales y 
bandos de buen gobierno se hagan 
efectivas y no queden sin castigo 
los contraventores de ellas.

Asimismo se acordó que este 
nombramiento sea comunicado al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para su publicación en el Bole
tín Oficial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 6 de julio de 1926.=E1 
Alcalde-Presidente, Ricardo Amé- 
zaga.

------------ mi.... i ---------

Alcaldía de Oña.

Este Ayuntamiento pleno, en se
sión de 22 de junio último, acordó 
contratar el servicio dé alumbrado 
público de esta villa, por plazo de 
cinco años; y en virtud de lo que 
previene la Instrucción vigente so
bre contratación de servicios muni
cipales, se hace público para que 
durante el plazo de ocho días, pue
dan presentarse las reclamaciones 
que sean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirán las que 
se presenten.

Oña 2 de julio de 1926.=E1 Al
calde, Pablo Sáez.

Alcaldía de Agüelas.*
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el año 
económico de 1927-28, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
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cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Ayuelas 2 de julio-de 1926.=E1 
Alcalde, Pió Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Haza.
Torrecilla del Monte.
Quemada.

Respecto de pecuaria y urbana:
Arandilla.

Alcaldía, de Cernégula.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio económico de 1926-27, 
se encuentra dejnanifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Cernégula l.° de julio de 1926.= 
El Alcalde, Marcos Melgosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Mercado.
Los Ralbases.
Belbimbre.
Barrio de Muñó.

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Formada y aprobada por el Ayun

tamiento pleno la Ordenanza muni
cipal para la exacción del impuesto 
del 10 por 100 establecido sobre el 
fluido eléctrico de consumo particu
lar, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 322 del Estatuto municipal, 
queda expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante 
cuyo plazo pueden presentarse las 
observaciones y reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Gumiel del Mercado 5 de julio de 
1926.=E1 Alcalde, Antonio Espi
nosa.

Alcaldía de Valle de Oca.
Se halla vacante la plaza de De

positario-Recaudador de los fon
dos municipales y Agente ejecutivo
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de este Ayuntamiento, la cual se 
proveerá de conformidad a lo dis
puesto én los artículos 546 553, 
555 y 557 del vigente Estatuto mu
nicipal y 77 y 78 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924, disfrutando el agraciado 
el 2 por 100 de premio cobranza, 
según lo acordado por la comisión 
municipal permanente, con la obli
gación y condiciones que en dicho 
acuerdo se dice, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes a desempeñarla, 
presentarán sus instancias debida
mente reintegradas en esta Alcal
día, en el plazo de quince días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Valle de Oca 5 de julio de 1926. 
El Alcalde, Eustaquio López.

Agencia ejecutiva de la Nuez de 
abajo.

D. Manuel Muro Cuevas, Agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que por el Sr. Al

calde del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, se ha dictado la siguiente 
providencia:

«Mediante no haber hecho efec
tivas sus cuotas los contribuyentes 
incluidos en la relación que antece
de por el concepto de reparto para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal, correspondiente al ejercicio 
de 1925-26, durante los periodos 
voluntarios de cobranza que al efec
to se les señalaron, cumpliendo lo 
preceptuado en el artículo 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro a dichos contribuyentes in
cursos en él recargo del primer gra
do de apremio, que consiste en un 
5 por 100 sobre el total importe de 
sus respectivos débitos; en la inte
ligencia de que, si durante los tres 
dias que deberá permanecer en esta 
localidad el Agente ejecutivo de 
este Ayuntamiento no satisfacen el 
principal y recargos referidos, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar e incurrirán los morosos en el 
segundo grado de apremio, con 
nuevo recargo de 10 por 100 sobre 
dicho impórte y la ejecución contra 
sus bienes».

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 52 de la citada Ins
trucción, se publica el presente 
edicto, por el que anuncio a los con
tribuyentes el derecho que tienen 
de solventar sus descubiertos con 
el recargo del primer grado de apre

mio, a cuyo efecto permaneceré en 
el mencionado pueblo durante los 
dias 16, 17 y 18 del actual, siendo 
la cobranza en la casa consistorial 
de nueve de la mañana a las doce 
de la misma y de dos a las cinco de 
la tarde.

Burgos 6 de julio de 1926.= 
El Agente ejecutivo, Manuel Muro 
Cuevas.

Contribuyentes deudores a quienes 
se refiere el edicto que antecede. 

Braulio Varona, adeuda 11 pesetas.
1 Federico Varona, 6*05. 
Eusebio Gómez, 26*15. 
Francisco González, 7*32. 
Román Vecino, 28*60.
Trinidad Nebreda, 2.
Evaristo Gómez, 105*10.
Lucio López, 15.
Eduardo Santamaría, 15.
Vicente González 183'64.
Marcelino Serna, 31*65.
Benedicto Fuentes, 15.
Sixto García, 23*20.
Elena Pampliega, 13.
Donato Varona, 15.
Pedro Varona Vecino, 44*70.
Abilio Varona, 15.
Cipriano Campo, 29*40.
Angel Varona, 30*76.
Ubaldo Nebreda, 28*76.
Eladio Rojo, 23*80.
Gabriel Rojo, 34*40.
Francisco Gómez, 10*80.
Nicolás Temiño, 25*40.
Gregorio González, 29*80.
Santiago Varona, 36*20.
Dativo Varona, 15.
Saturnino San Martín, 64.
José Pérez, 7*65.
Emilia Sáez, 116*20.
Basilio Rojo, colono Nicolás Temi

ño, 6*25.
Basilio Rojo, colono Gabriel Ro

jo, 6*25.
Emilia Pardo, colono Florencio Va

rona, 0*60.
Juan Temiño, colono Nicolás Te- 

miflo, 6*50.
Antonio Leiva, colono Evaristo Gó

mez, 26*15.
Benito Castillo, colono Vicente 

González, 1*95.
Francisco Alonso, colono Vicente " 

González, 1.
Gabriel Peña, colono Gabriel Ro

jo, 1*10.
Gregorio Villanueva, colono Eva

risto Gómez, 1*90.
Gregorio Castillo, colono Vicente 

González, 8*20.
Jerónimo Castillo, colono Vicente 

González, 2*15.
José Castillo, colono Vicente Gon

zález, 1*95.

Juan Castillo, colono Vicente Gon
zález, 4*35.

Mariano Alonso, colono Gabriel 
Rojo, 3*15.

Manuel González, colono Sixto 
García, 2.

Segundo Arteche, colono Florencio 
Santa Cruz, 6*60.

Ruperto Castillo, colono Vicente 
González, 12*50.

Rafael Mir, colono Elena Pamplie
ga, 10*25.

Vicente Ortega, colono Vicente 
González, 1*60.

Román Varona, colono Santiago 
Varona, 6*50.

Victoriano García, colono Evaristo 
Gómez, 0*35.

Valentín Vecino, colono Francisco 
Gómez, 0*85.

Justa Vélez, colono Eusebio Gó
mez, 7*60.

Justa Vélez, colono Florentin San 
Martin, 7*60.

Justa Vélez, colono Evaristo Gó
mez, 7*60.

Justa Vélez, colono Vicente Gon
zález, 7*60.

Justa Vélez, colono Sixto Gar
cía, 7*60.

Justa Vélez, colono Elena Pamplie- 
ga^3‘80.

Justa Vélez, colono Cipriano Cam
po, 7*60.

Justa Vélez, colono Gabriel Rojo, 
7*60.

Justa Vélez, colono Francisco Gó
mez, 7*60.

Justa Vélez, colono Nicolás Temi
ño, 7*60.

Justa Vélez, colono Santiago Varo
na, 7*60.

Justa Vélez, colono Saturnino San 
Martin, 7*60.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

del Círculo Calólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 1 por 100.
A un año ah... 4‘50 por 100.

Saldo de imponentes en l.° de julio 
del corriente año:

<».O1T.S9O‘O1 pesetas.
8

Imprenta Provincial


